
2344 20 febrero 1967 B. O. del E.-Núm. 43 

Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos 
establecidos en la del 23 de febrero de 1949. 

6.'" LOs elementos de la instala,ción proyectada serán de 
procedencia nacional. No obStante, podrá admitirse el empJeo 
de elementos de procedencia extranjera si el pet icionario jus
tifica debidamen te la necesidad de su utilización por no reunir 
los de procedencia nacionaJ las características adecuadas. 

7.a Esta autorización no supone la de importación del ma
terial indicado en la condición anterior, que deberá solicitarse 
en la. forma acostumbrada. 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.. . 
Madrid, 2· de febrero de 1967.-Ell Director general, Jubo 

Calleja. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de León. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la Que se autoTÍza a «E~presa Nacional . de 
Electricidad» la central termoelectnca que se Ctta. 

Visto el e~pediente incoado en la Delegaclon de LndlJ:StJI:1a 
de Ceuta a instancia de «Elm?~esa Naclon~ de Electr}cidad, 
Soc.iedad Anónima», con domiCIlIo en Madrid, calle Velazquez, 
número 132, en solicitud de lliutorización para insta~ar una cen
tral termoeléctrica en el TarajaJ (Ceuta) , . y c~II.LPlldos los tra
mites reglamentarios ordenados en las GlSPoslClonel! . vigentes: 

Esta Dirección General. a propuesta de la Secclon corres
pondiente de la misma. ha resuelto : 

Autorizar a dicha Empresa la instalación de la centr~ ter
moeléctrica de El Tacajal (Ceuta J. compuesta por un conjunto 
caJdera-turbogenerador-transformador para 7,5 MW. 42 kilogra
mos/centimetro cuadrado 440 grados ce~tigrados, con tod~ sus 
instalaciones auxiliares y complementarlaS. pres~do partl~ular 
aten.ción a las que influyan en . l~ contammaclOn llitrnosfenca, 
con objeto de que ésta sea la mmlID3; pOSible. 

Utilizará como combustible fuel-Oll. SI bl~n la c~dera es~á 
prevista para la posible uti·lización de carbón, pr~Vlo l!10ntaJ.e 
de las instalaciones correspondientes. Para la refrigeración uti-
lizará agua del mSir. . 

La energia eléctrica se transportara I!- .la red de .Ceuta me
diante doble linea eléctrica de aJta teDSlón, mantenl~o tam
bién la central una conexión eléctrica con la zona mdustrls,) 
próxima. 

Esta a.utorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condioiones generales f~jad3.! en la 
norma 11 de la Orden ministeriaa de 12 de sePtiembre del 
mismo año y las especiales siguientes: 

Primern..-El plazo de puesta en maJrcha será de un año, 
contado a partir de la fecha de publicación de la presente Re
solución en el «Boletin Oficial del EstadO», teni~do en c~enta 
que esta CeIlJtral fué autorizllida en 1958 al I~tltuto NlI;Cw:naJ 
de Industria, que el proyecto. ~ encuentra. uJ.t=do: practica
mente y que fueron ya adqUiridos los eQ:~POS pr'lllClPales, as! 
como reaJiza.doas grnn pa,rte de las obras ClVlles. 

En el plazo de tres meses debení. presentarse el proyecto 
definitivo. . 

Segunda.-El minimo técnico corresponder a .al 15 por l~O 
de la potencia má xima del tm-bogenerador, util~o fu~l-01l. 

Tercei"a.-La construcción de la central se ejecutara de 
acuerdo con las caJraoterísticas generales consignadoas en el pro
yecto que ha. servido de base a la tramitación . del ~dente, 
debiendo ada.ptarse en todos sus detalles a las mst.cUCCI0I?-el! de 
carácter general y Reglamentos aprobados por Orden m1n1Ste
rial de 23 de febrero de 1949. 

Cuarta.-La Delegación de Industria de Ce<wta comprobaJrá 
si en el detalle deil proyecto se cumplen las cond1eiones de los 
Reglamentos que rigen los servioios de electrictdad, efectuando 
du.ra.nte las obras de instalación, y una vez terminllidas ést~, 
las comprObaciones necesarias por lo !lue afecta a su oompli
miento y al de las condiciones. espeCiales de esta Res<?l~clón 
y en relación con la seguridad pub11ca, en la forma. especülcada. 
en las d'isposiciones vigentes. 

Quinta.-EII. peticionario da,rá cuenta a la Delegación dEl In
dustria de Ceuta de la terminación de las obrn.s para su reco
nocimiento definitivo y levantamient<? del acta de auto~~ción 
de funcionamiento en la que se hacá constar el cumplirruento 
por parte de aquéÍ de las condiciones especiales y demás dis
posiciones legales. 

Sexta.-La Administración dejará sin efecto la presente 
a.utorización en oualquier momento en que se compruebe el in
cumplimiento de las condiciones impuestas o por inexactas de
claraciones en los datos que deben figurar en los . documentos 
a. que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden mi
nl.sterlal de 12 de septiembre de 1939 y precePtos establecidos 
en la de 23 de febrero de 1949. 

Séptima.-En el plazo de tres meses la Empresa peticiona
ria presentará las relaciones de maqUinaria I?-a,cional .y ex'tr~
jen. debidamente valoradas, que estén pendlentes de adqUlSI
'!ián, que deberán ser 8IPl'oba.das por este Ministerio. Una vez 
lliprobadoas las mismas, se solicitará el certificado de excepción 
previsto en el arlfouao 10 de la Ley de 214 de noviembre de 1938, 

sobre Ordenación y Defensa de la Industria, como requisito 
previo a 111. presentactón en el Ministerio de Comercio de la 
solicitud de importación correspond!iente. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios gUSirde a V. S. muchvS años. 
Madrid. 4 de febrero de 1967.-E.J Director generaJ. Julio 

Calleja ' 

Sr. Ingeniero Jefe de la De)ega.ción de 'Industria de Ceuta. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Hidroeléctrica 'Ibérica. 
Iberduero, S. A.», el establecimiento de la subesta
ción de transformación y distribución de energía 
electrica que se cita y se declara en concreto la 
utilidad pública de la misma. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Vizcaya a inst ancia de «Hidroeléctrica Ibérica lberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Bilbao, calle Cardenal 
Gardoqui, número 8. solicitando autorización para instalar la 
subest ación de transformación y distribución ' de energia eléc
trica m encionada y la declaración en concreto de la utilidad 
pública de la misma y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo IU del Decreto 2617/ 1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo nI del De
creto 2619/ 1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas. 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, h a resuelto : 

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.». el es
tableclmiento de una subestación de transformación y distri
bución de energia eléctrica en Galdácano. Se compohdrá de 
un doble embarradq para tensión de 138 kilovoltios, con dos po
siciones para entrada de las lineas de alimentación procedentes 
de la de Basauri a Asúa; una posición de enllliC€ de barras, y 
una para unir al primario de un transformllidor de 60 MV A. de 
potenCia y relación 138/30 kilovolt ios. Un embarrado doble para 
30 kilovoltios de tensión de trabajo, con una pOSición para su 
conexión al secundario del transformador antes mencionllido, 
una para enlace de barras ; seis para salidas de linea, que en 
grupos de dos conectará n esta subestación con las de Euba, 
Basauri y Larrasquitu . Para atender el suministro de servicios 
auxiliares se instalarán dos transformadores de 1.500/200 KVA. 
de potencia de relación de tra nsformación 30.000/ 220-12'1 V. y 
grupo de conexión Z y 11. 

Para protección dI'! los circuitos del sistema de 138 kilovol
tios se montarán interruptores automáticos de 1.000 A. de in
tensidad de paso y una capacidad de corte de 3.500 MVA.; en 
el sistema de 30 kilovoltios se instalará n interruptores automá
ticos de 1.500 MV A. de potencia de rupt ura, siendo su intensi
dad de paso de 1.250 A. para posiCión de transformador y enlace 
de barras y de 800 A. para las de salidas de lineas. 

Se completará la inst alación montando los elementos y 
equipos necesarios para protección, mando y medida; así como 
los correspondientes a servicios auxiliares. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la insta.lacióll 
eléctrica que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley 
10/ 1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
Instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación ue 20 de 
octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámttes señalllidos en el capítu
lo IV del Decreto 2617/ 1966. 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1967.-El Director general. Julio 

Calleja. 

Sr. Ingeniero Jefe de la DeleglliCión de Industria de Vdzcaya. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para el extracto concentrado de lejía 
presentado por la Empresa «Química Santa Rita, 
Sociedad Limitada», de Gijón. 

Vista la documentación presentada por «Química Santa Rita, ' 
Socied'ad Limitada.», de Gijón, solicitando autorización para. 
utilizar en el envase de extracto concentrado de lejía que dicha 
Empresa fabrica. el prototipo que se describe en la cltada do
cumentación, y considerando que el citado prototipo está dise
ñado de acuerdo con los requisitos exigidos en la Orden de 26 
de octubre de 1966, 

Esta Dirección GeneraA, en virtud de la autorizs.ción conce
dida. en dicha Orden ministerial, ha. resuelto: 

Pdmero.-A'Iltoriulr a aa Empresa «Quimica Santa Rita, So
ciedad Limi,tada», de Gijón, para 'Iltiliza.r en' el envasado de ex-
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tracto concentrado de lejia.s fabncado por la mISma, envases 
según el pratotipo descrtto en la documentación presentada 
ante este Centro directivo. y que reúne las siguientes caracte-
rísticas: ..' 

Envase no recuperabl!f en poüeLUeno, baj a densidaa, forma 
de botellín, de 5,2 milímetros de diámetro y 112 milímetros de 
altura total, con 190 centímetros cúbicos de capacidad, El en
vase, de color blanco, lleva los rótulos comerciales y reglamen
tario grabados o ser igrafiadQ¡; en rojo. Como .elementos de cie
rre lleva un disco plano soldado mteriormente a las paredes del 
cuello y un tapón roscado al final de dicho cuello. 

Queda entendid~ que cualquier modificaciún a las especifica
ciones arriba mencionad.as deberá ser Obje to de nueva autori-
zación, .-

Dicho envase deberá reumr a rodas lOS efecros las exigencias 
que se establecen en · la Orden de este Ministerio de 25 de oc
tubre. de 1966. 

Segundo.-Adjudklar a l citado prototlpO el número 9 del Re
g'¡stro de Envases ' de esta Dirección General. 

Madri<l, 6 de febrero de 1967.-El Director general, Mario 
Allvarez-Garcillán Sánchez. 

RESOLUCION de Ia Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se deniega la 'autorización 
solicitada .;por «Asfaltos Españoles, S . A .», para la 
instalación de una planta de tratamiento de resi
duos asfálticos en la bahía de Santander. 

Resultando que" en nombre y representación de «Asfaltos 
Españoles, S, A.», se solicitó con fecha 31 de agosto de 1966 
la autorización para instalar en la bahía de Santander una 
planta para la fabricación de asfaltos y sus derivados, en varias 
fases, con una capacidad de producción total de hasta 593.683 
toneladas métricas ; 

Resultando que l(js estudios aportados por el Ministerio de 
Obras Públicas relativos al consumo de asfaltos y que alcanzan 
hasta el año 1975 estiman que la capacidad nominal acumulada 
de las plantas pro"ductoras de asfaltos, que actualmente se 
hallan en funcionamiento o han sido autorizadas, cubren la 
demanda- interior previSible hasta el afta de 1973; 

Resultando ' que la naturaleza de los prodUCtos cuya fabri
cación se propone, "así oomo las características del mercado 
internacional para los miSlnos, dificultará extraordinariamente 
su exportación, tanto . ,n la actualidad como en un próximo 
futuro. • 

Vistos los .. informes del Sindicato Nacional de Industrias 
Quimicas y de la D~legación del Gobierno en CAMPSA. 
. Visto el Decreto de 26 qe enero. de 1963 y el Decreto de 8 
de septiembre de 1939 y la Orden de 12 del mismo mes y año; 

Consideranqo aplicables a dicha solicitud el Decreto de 8 
de septiembre de 1939 y la Orden del mismo mes y año, pu
blicándose en el «Boletín Oficial del Estado» del día 1 de no
viembre de 1966 la preceptiva nota-extracto de la petición, 

Esta Dirección Gener¡¡tl ha resuelto denegar la solicitud for
mulada en nombre y representación de «Asfaltos Españoles, 
Sociedad Anónima», refwente a la autorización de instalación, 
en la bahía de Santander, de una planta de tratamiento de 
residuos asfá lticos con una capacidad de producción total de 
hasta 593,683 toneladas métricas. 

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de 
alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Industria en el 
plazo de quince días, a partir de su publicaCión en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Lo que comuniéo á V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1967.-El Director general, Mario 

Alvarez-Garcillán. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Santander. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de ' envase para la lejía de uso dom.éstico a nombre 
fie la Em1Jre~a «La Castellana», de Madrid. 

Vista la documentación presentada por don Francisco Maeso 
Braojos, como propietario de la Empresa ({La Castellana», de 
Madrid, solicitando autorizacibn para utilizar en el envasado 
de lejía que dicha Empresa fabrica e!l prototipo que se des
cribe en la cit·ada documentación, y considerando que el cita<!o 
prototipo está diseñado de acuerdo con los requisitos exigidos 
en la Orden de 2'5 de octu~re de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización con_ 
cedida en dicha Orden Illinisterial, ha resuelto: 

}>[-i,mero,-Autorizar a la J¡:mpresa «La Castellana», de Ma
drid, para utilizar en el envasado de la lejía fabricada por la 
misma envases según el pro'(;otipo descrito en la documentación 
presentada ante este Centro directivo y qUe reúne [as siguien
tes características: • 

Envase en polietiJeno, baja denSIdad, color azul, forma bo_ 
tellín. de 56 mm, de diámetro por 145 mm. de altura total, 
con capacidad de 250 c. c y espesor minimo de pared y fon
dos de 0,5 mm. Su cierre consiste en un tapón obturador liso 
con cápsula metálica rebordeada al cuello. Los rbtulos comer
ciales y reglamentarios irán en relieve y en el mismo color 
del envase, sin que exista ningún dilmjo comercial. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especiñ
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a rodos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 
de octuore de 1966, 

Segundo.-Adjudicar al citado prototi,po el número 10 del 
Registro de Envases de esta Dirección GeneraL 

Madrid, 9 de febrero de 1967.-El · Director general, Mario 
Al varez-Garcillán . 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para la lejía de uso doméstico a nombre 
de la Empresa «Legimar», de Madrid, 

Vista la documentación presentada por don Gonzalo López 
García, como propietario de la Empresa «LegimaT» , de MadTid, 
solicitando autorización para utilizar en el envasado de lejía 
que dicha Empresa tabrica el prototipo que se describe en la 
citada documentación, y considerando que el citado prototipo 
está diseñado de acuerdo con los requisitos eXigidos en la Or
den de 25 de octubre de 1'166, 
. Esta Dirección General, en virtud de la autorización con

cedida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Legiman>, de Madrid, 
para utilizar en el envasado de la lejía fabricada par la misma 
envases según el prototipo descrito en la documentación pre
sentada ante este Centro directivo y que reúne las siguientes 
caracteristicas : 

Envase en polietileno, baja densidad, color amarillo, forma. 
botellín, de 56 mm. de diámetro por 145 mm. de altura total, 
con capacidad de 250 c. c. y con un grueso mínimo de pared ' y 
fondos de 0,5 mm. Su cierre consiste en tapón obturador liso, 
con cápSUla metálica rebordeada al cuello. El envase lleva los 
rótulos comerciales y reglrunentarios grabadas en relieve y en el 
mismo color del envase, no presentando ningún dibujo comercial, 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifica
ciones arriba menciona<!as deberá ser Objeto de nueva autori-
zacibn. , 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en ¡a Orden de este Ministerio de 25" 
de octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 12 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 9 de febrero de 1967.-El Director general, Mario 
AJvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para la lejia de uso doméstico a nombre 
de la Empresa {{El Limpiador Rápido», de Madrid. 

Vista la documentación presentada por los sucesores de 
Antonio Alonso Rodríguez, corno propietarios de la Empresa 
«El Limpiador ' Rápido», de Madrid, solicitando autorización 
para utilizar en el envasado de lejía que dicha Empresa fa
brica el prototipo que describe en la citada documentación y 
considerando qUe el citado prototipo está diseñado de acuerdo 
con los reqUisitos exigidos en la Orden de 2'5 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorizaCión con
cedida en dicha Orden ministerial, ha resuelto : 

Primero.-Autorizar a la Empresa ({El Limpiador Rápido», 
de Madrid , para utiliza,r en el envasado de la lejía fabricada. 
por la misma envases según el prototipo descrito en la: do
cumentación presentada ante este Centro directivo y que reúne 
las siguientes caracteristicas: 

Envase en polietileno, baja densidad, color verde, 'forma de 
botellín, de 58 mm. de diámetro y 143 mm. de altura total, con 

' capacidad de 250 c. c. Su cierre consiste en tapón liso, con 
cápsula metálica rebordeada al cuello. El . espesor mínimo de 
paredes y fondos es de 0.5 mm. El envase lleva en relieve y 
en su mismo color los rótulos comerciaJes y reglamentarios. 
No presenta ningún dibujo comercial. 

Queda entendido qUe cualquier modificación a las especl.. 
ficaciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización. 


